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CONSTANCIA.- Manizales,  julio 21 de 2022. La dejo en el sentido que 
mediante auto de sustanciación No. 1094 del 14 de julio de 2022, se 
declaró terminado el proceso. 
Al revisar el expediente, se advierte que obra medida de inscripción 
de la demanda sobre el bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliario N° 100-4305.  
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1153 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno de julio de dos mil veintidós. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por NINI JOHANNA, 

JOSÉ FABIÁN y LEIDY VANESSA GALVEZ CHAPARRO, a través de 

apoderada judicial, en contra de JOSÉ MANUEL GALVIS VALENCIA, 

procede el despacho a levantar la medida decretada sobre bien 

inmueble. Líbrese oficio en tal sentido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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